
N.0 34. Jueves 27 de Abril de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscricíones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
^0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es flan
co de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE L V PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F í C I O , 

Concluye l a l i s t a de los E lec tores que han notado en l a s se
gundas elecciu/ies. 

Distrito de X¡ncasiillo. 
D . Mariano Mongui lan . Diego Canales. ^Francisco G a 

llego. J i ^ t o G i m é n e z . Manuel Marco. Esteban .Fuertes. 
Venancio Rig;os. L t m M a r t í n e z . J o a q u í n López . M a 
riano Biarioi i i . Juan Lear y O i i d . Lorenzo Vicas t i l l o . 
í r á ñ c i s é o Jav ier Pinta, Pedro Esteban, / o s é R i v e ^ . Ba-
bil Gabas. j o é P n e y o V i v e s , ^ u a n Lear Cardesa. A n 
tonio Roni íO. Pecio Juan H rdod Francisco Campos ma
y o r . Miguel Miaña. Ildefonso Pueyo. M a n u d Sanz C o m -
paired. Manuel Cortes. Juan Manuel G a y . Manuel Pne
y o . Diego Frago. Faustino A y s a . Francisco Marcel lan, 
m á y ó r . Lorenzo /V/ontañes. Manuel Lacruz. Joan Cortes, 
Pedro 5arber. José Miana. Antonio Navarro. Pedro Gar
c ía Bsque. Agustín Garc í a , j o sé Laborda. Juan M i g u e l 
B t q u e . Antonio R o d r í g u e z , mayor. Anton io R o d r í g u e z , 
Mariano Larcuen, Mariano 5 í o t a . V icen te Galban. A l e 
jos Gatees. Antonio Tanagual . Jo sé 1 barra. Antonio 
A m e r . Manuel Pueyo. Pelip'e Navarro. Raymundo Ja-
rauta. Miguel ^ l i iv í ano . Miguel Lapetra. Francisco R í -
ved . Manuel V í c a s t ü l o . Gabriel Esteban, . / o sé G i m é n e z , 
j o r g e Arregui . Isidro Malón. Manuel Arregui . R a m ó n 
Lorbes, Silvestre Prago. Santiago Campos. J o a q u í n Ca-
ñ a r d o . José Lope. José Sánchez. Francisco Sánchez. Fran
cisco Pueyo. R a m ó n Artigas. Antonio Burquete. Felipe 
A c i n . Angel dragues, M stias ^ragnes. Francisco A ragúes . 
Francisco Antonio Artigas. Matías Loí re . Lucas Baiber, 
j ó s e Blanco. Pelipe Gallego. Rafael Les. J o s é Lad rón de 
Guevara Miguel A c i n . J u a n Muñoz. Manuel y í lva rado . 
Podro Navarro. Prudencio Ribera. Lucas Alvarado. Pe
dro Les. jo^é Dieste. J o s é G i m é n e z . Florencio Navarro, 
Alejandro Biesa. Salvador Loperena. Sebastian Lizalde. 
Jo'-é A r a g ó n . Manuel A y b a r . José J o r d á n Agustín Buey. 
V icen t e Bardag í . Pascual AfLiños. Rudesindo M u ñ o z . Pe
dro M a r t í n e z . José Cu í r a l . Manuel Campos. Juan M i 
guel Cuira l Antonio Guinda Baleta. Miguel Alegue, 
j u a n Aragues. Deo Gracias Gastan. J o s é Marco . 

D i s t r i t o de Z a r a g o z a . 
D. J o s é L ó p e z . / o s é Artal Bonifacio Carbo. Ponciano Albero-

la. Ramón Bahueña. Fileto Vidal . Gorgonio Arnés , josé del 
Campo. José Causada. Isidoro Ortega, Santiago Ro irigiiez. P a 
blo Blasco. iVicolss C a l v o . / o s é Verrol . Manuel Cortes, Ra imun
do Martínez. Manuel Hernández , liarroiomé Gallego. José de 
V a l . (pól ito Argilés. Francisco Pratosi, Pedro Callizo, / o s é Gea. 
Domingo Clavero. Alejandro Bi'Sa. Rafael ¿farquina. Vic iorian 
JÍZÍIHT. Francisco Lagunas, Pedro Conde, imriano Clariana. Joa
quín Marin. Tomas Call izo. Manuel Sainz. A?i/iano Porque. Mi
guel del Cacho y Serena. Aguftin Lorente. José Laguna. Vicen
te ruuzas, Pedro ^eseguer Nico lás F e r r u z . Manuel Mendivil. 
Bernardino Catarecha. juan Gimeno. Saturnino Pintor. Domin
go Tapia. Manuel Lorenz. Casto Lavarrera, Mariano ¿ifontañes. 
Jul ián Echliiigue. Faustino Duoasa. Joaquín Allustante. s m o l o -
mé Br izu iar j . Luis Birat . Bernardo Loiellerie. Donato Ortega. 
Aiariauo ViUanua. Juan Antonio R u i z . Tomas Beriz . Cristubai 

Lacasa. Rsnjon García. José V i u , Manusl Benedicto. Antonio L a -
not. Antonio Susin y Cos. Mariano Arsus, Amonio Andreu. 
Lu i s Cerrada. Raimundo Oroz . Custodio Calveie. Domingo F'er-
raz, F e r m í n F iga l . Antonio Vic»nte. Jacobo Gracia y Tomey. 
R a m ó n M a r í n . Mariano Pr iro . Ce non Figueras Mariano L s z -
cano. León Alicante. Fél ix Santolaria, Tomas Bergua. R a m ó n 
L e ó n , Vicente Vas y Tfjada. Ildefonso Beriz. Juan Manuel E s 
trada. Manuel Muela, fl/anuel Alaiiren. Ventura Molina. F r a n 
cisco L u n a . Lorenzo López . Francisco Paraisp. Carlos c a r i ñ o 
sa, / o s é Lacruz . pascual Alvarez. Tomás Iso. Francisco Gal le
go. Antonio F e r r i z . Francisco de Paula Funes . Juan F e r n a n 
dez. Francisco Fernandez. Manuel Fernandez. A n d r é s M^zon. 
Santi?ao Gut iérrez . Mariano Ouarte. jtfanuel Salavera. Lucas 
P iñe i ro _v Rermudez, juan Royo, Raimundo García. Matías R u i z . 
Valero Patuo. M-tnuel Sahun, Manuel Viscasiilas. José ¿í/arraco. 
Amonio Guzman. Pablo Soler. Gregorio Guil len. Baltasar Aban
to, jcaquín Laplana. D í . g o Juderías , Gerardo Ezquerra, /uart 
Mafi Jul jan F r i a y B'avu. josé Fores , Lucas Gallego, F r a n 
cisco S-./rolla, Mariano Toir i jos . Pedro Uir i l la . Mariano F'atas. 
Juan / a l i a n . S imón Guardiola. Ramón Gracia y Tomey. Andrés 
Garciarena. l iario Celestino. José Luis . Mariano Val ¡uara. 
Francisco F u r r i e l . Rafael M o t n e ¡ o . Bias Onde. Nico lás Sebas
tian. Eugenio López. Vicente Gajon, Miguel Ferrer . Santiago 
Revadan, Simón Muncin . Anastasio Larrat. Pedro Inglada. Die
go F e i r e r , Silvestre Onde. Severo Lorbes, Pascual Gajon y Ga
jon. Miguel Vera. Tomas Romea. Custodio Izquierdo. Benito 
P é r e z . Pedro Pablo i í o n e o . Mariano Gimeno, José Mart ínez . 
Francisco Viñas , /oaquin Lsgunts . Pablo del Caso. Antonio 
Gajon Lovaco. A oerto Campillo. Vicente Zaforas, /oaquin C o r 
reas. Manuel Laserna. Alejandro San/oaquin. José Padules. M i 
guel Viesa. Sebastian de Blanca. Narciso Cavero. Francisco A l -
crudo. Mariano Valero. Lucas ifaTayoral. Pedro josé Ouarte. 
Manuel Lsrcada . Gregorio Murí l lo Clemente Jardiel . Florencio 
Bai lar ín . Santiago Madrazo, Juan Santandreu. / u a n Nars. V e 
nancio Urzainqu:, Mariano Ribas. Basilio Lozano. Mariano Ties
tos. Gregorio Polo , jo sé Prado. Genaro V i l l a . Francisco R o y . 
Pedro Fuentes. Juan Z-iy. Tomas iJur i l lo . Pantaleon Sesé, N i 
colás Rubio, / u a n Trigo. Manuel Lorente. Alberto Larreta . 
Pascual Romeo. José Lozano, Francisco Benedico. Antonio R o 
yo y Sevil. Pablo Zurriaga. Roque 'Gs l l i fa . Sebastian Casaus. 
Sisto Serrano, if/elchor Gallifa. i í f iguel Samper. José Oslale. L i 
no López , /oaquin Fernandez. Jorge Gracia y Peralta, Miguel 
Fornes , Francisco Pascual. Vicente Martin. Pascual Polo y Mon-
ge. Miguel Pérez y Dolz. Antonio Fuster, Andrés Domec, Ma
riano .sroto, Mariano Marzo, j o s é Sánchez . Afariano Latorre. 
/ o s é Palomar y Cebrian. Francisco Lurbe. Mamerto Salaver-i . 
Dionisio Minguella. Gregorio Pérez y Altemir. Bartolomé O o o n . 
Pedro F u r r i e l , Francisco Afoncasi. Teodoro Aüste , Francisco 
Gastan, Domingo Ascaso, Joaquín Tapia. Manuel Pardo. Joa
quín Alfonso. Mariano ü z . Pascual Revadan, Pedro R a m ó n . 
A n d r é s L a r r a z . Fel ipe G a r c í a . / a v i e r de Quinto. Luis de Q u i n 
to. E l ias P lana . Antonio Pérez . Cosme Ol íver . Pascual Bar
rate. Francisco Falcon y Llórente . Andrés Casajus. Santiago 
Canl í . Bernardino Cabrero, /orge Manintz . Mariano Mased. 
Manuel H e r n á n d e z . Esteban Sola. Moserrat Santanat, /a ime M i 
l la , joaquin Aguilar, Alverto Ordiño la . Cristóbal Mart ín , R a 
món Gotzens, Anselmo Bernal. Gregorio H e r n á n d e z . Afariano 
Grac ia . Leoncio V a l , José Herrera. José /aumandreu. Matías 
Gaivez. Rafael Urries. Mateo Saiz. ^orge Vicente, menor. JoSé 
Estevaa . Marcelino N a d a l . / o s é Yarza y Miñana. Guillermo L l a -
nás. Agust ín G i l . Lorenzo .fiernardin. Tadeo López Rebull ida. 
Benito tahuz, Gregorio L i s a , Bartolomé Calvete. Mariano Yra -



«he. Miguel msts. Joariuin Balilla. /oaquin Fernandez. Manuel 
Grim1. Pascual Cebolla. Cayetano Goded. Francisco Cardiel . 
Tose Allue. Francisco Moreno. Ensebio Armale. Santiago L a l a -
na. Antonio Salazar. Pedro Ort iz de Urbina. Serapio i i íarin. 
Manuel Milendez . Justo Larr ipa . Domingo Matraco. Fel ipe A l 
inee. Roque Sánchez del Cacho. Ramón A l v a r e z . / u a n MonteSo 
Prudencio Alcaine. Mariano de Grac ia . Marcelino de Gracia, 
y u a n Toron. Benito Urchaga. Braul io yírt igas . Miguel Blanquea. 
Marinuo Marco. Mariano Forles. Antonio de Grac ia . Lorenza 
Ortiz . Juan Estella. Tomas Forces. Juan Porcada. Joaquín A l -
caña y Berdala. Pablo Diez . Joaquín Alcaya y Fatas. Francisco 
Rubio . Lorenzo Berdun. Tomas Bazan. Javier Sebastian. José 
Afétldiri. José García y Benedi. Diego Alcalde. Francisco G r a 
cia y Ruvio. José Celestino. Joaqu ín Benedicto. Joaquín Roma
nos. Simón Gimeno. Manuel Lafiguera. /oaquin Ornaque^ P e 
dro Marín, / o s é Pérez . Joaquín Rigal . Mariano Cavello. Alejan
dro Sagristan del Royo . J o s é Gu.dlar. Vicente Cavido. / u a n 
ilfaritorena. Ignacio Sazatornil. Pascual R i l l o . Jav ier Jorge. 
Ignacio Ourango y Tr igo . Agust ín Garrorena. Pedro F e r r e r . 
Pablo Ripol . Andrés Martin. Vicente Comin. / u a n Gascue. Is i 
dro Lóseos. Amonio Ballesteros y Gonzalez. josé Sola. José G u i -
ré . Manuel As ta . R a m ó n Ruiz y Goya . luigvel Juan García. 
Barto lomé Rafael Mart in . Manuel Lobez. Joaquín Bruno. Es te -
van Lacasa. Mariano Cruz . Antonio G o n z á l e z . Manuel Esteban 
Zarazaga. Hermenegildo Laviña. Manuel Cereso. Pascual F u e n 
tes. Pedro Ainsa. Eusebio Solano y Corrales. Miguel Cavara. 
Francisco ¿Ittson. Gregorio Mar ín . Antonio Palas!. Joaquín Mo
r a n . Mariano Laclaustra. S imón Lasheras. Antonio Betran. Sisto 
Sa!(5. Estevan Meseguer. José Galiana. Francisco Alerudo. j o s é 
G a y a n . Santiago Zaporta. Mariano Estremé. Francisco Lizube. 
Juan Subías. José Payes y Bosch. Miguel del Mas. J u a n Raimi.n. 
Manuel juan Aured. Mariano L;ipiedra. Martin Bornau. F r a n 
cisco Chama, menor. Antonio Lapiedra. A g u s t í n L ó p e z . Migue! 
Tomas. R a m ó n Comin. A n d r é s Lope. Roque Bello. Gregorio 
Ligero. Simón Bai lar ín . Andrés Padules. z a r i a n o Andreu. R i 
cardo Navarro. Ramón Malo. Casimiro Javier Garvayo. Pablo 
Ascaso. Manuel Loshuertos. Miguel Pascual y López . Braulio 
Mainar , Pedro Pérez . Lorenzo H e r n á n d e z . Pantaleon Lamarca. 
Joaquín Broto. Antonio Lopsz. Mariano F e r í n g a n . Luis Peiro. 
Mariano Navarro. Manuel Pardillos. Pedro Olano. Eusebio L e 
r a . Francisco Fernando. Salvador Picapeo. A n d r é s A z n a r . Fran
cisco Bel. Santiago Artazos. Valero Artazos. Pascual Vicente. 
Jorge F e r í n g a n . Valero Picapeo. / o s é Cerrada. R a m ó n Muníe-
ga. Andrés Ferrer . Miguel P é r e z . Manuel Zaguerr i . Gregorio 
Fernando . Sebastian Ordoñez . Miguel Cerriol . Antonio Pele-
gr in . Blas Sandobal. Clemente M u ñ i o . Dionisio Pueyo . Este-
van P a l í a m e l o . Ramón Lafuente. Francisco Gavara. Antonio 
Galino. Antonio Sauz. Mariano Aragues. Barto lomé Serrat. C a 
milo Arasanz. Diego Maure. Eusebio Ibañez. Andrés Gonzá lez . 
.Bernardo Artigas. Eusebio Pellegero. Antonio Clemente. F r a n 
cisco Adán. Mariano García Cembrero. Francisco San Martin. 
Antonio Lerín. Felipe Vida. Antonio Peru l . Francisco Roma
nos. Atanasio Cajal. Alejandro Oliveros. Antonio A n a d ó n . Faus 
tino Cortes. Antonio Ara. Mariano Nogues. Joaquín Nogues. 
Antonio Ezquerra. zar iano Torrente, /uan R a m ó n Ochoa. P a 
blo Santafé. / í n t o n í o Banquels. Agust ín Artieda. Francisco R o 
d r í g u e z . Antonio Mart ínez . Mariano Chauvec. Mariano D u t ú . 
Matlano Fernandez. Vicente Pascual . 

Distrito de Zuera. 
D . Gregorio D o m e c . F ío reuc ío de B u e n . Silvestre b o s 

que. .Francisco JSarber. Eusebio Ol iver . Gabino ^ t q u e d . 
Mariano Sorrosal. Vicente Arreza . J u a n j o s é G o n z á l e z . S i l 
vestre Nasar re. Joaquin Simón. Licer A/arcen. Nicolás Fe r -
t i z . Dionis io Ezquerra. R a m ó n Gu i l l en . A n t o n i o A u r e . 
Ensebio Grnsa. Manuel A laye to . Mariano Nasarre. Anto 
nio Fanlp. M i g u e l Navarro, j í j r i a n o i í o s q u e . Melchor Bos
q u e . Antonio Nasarre. Domingo Bosque. Franciscí0 ^ f -
q t i e á . Mañ-xno ^ ímor iv ie ta . Jo sé Farlet, Pedro A z n a r . M a 
nuel Mareen. Cayetano Corroza. J o s é R a m í r e z , j u a n 3X3f 
t in . Blas L a v a d l a . T o m a s Bordonaba. 

J u n t a de A p l i c a c i ó n y D i s t r i b u c i ó n de Comisos de l D i s t r i t o 
de A r a g ó n . 

Ministerio de Hacienda.—Superintendencia.—Excmo. S r . r r E l 
Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Intendente Sub
delegado de Rentas de Huesca lo que sigue.—Se ha enterado el 
Regente del Reino del espediente que V . S. remite en consulta 
en a8 de Elnero últ imo relativo á !« aprehensión de nueve paque
tes con géneros de fraude verificado sin reo en las heras de He
cho, por un destacamento de carabineros y cuatro individuos da 
tropa del ejército, á que se referia también el parte que á\6 
V . S. de este suceso en 0.6 del propio mes. Y en su vista se ha 
servido S. A . resolver de conformidad con el dictamen del Ase-
ior de la Superintendencia, que se devuelva á V . S. la sumaría, 
como lo ejecuto, adjunta para que haga la declaración del comi-
to s e g ú n corresponda, y en seguida ponga los géneros ó su ina-

porte s disposición de la Junfs distributora de Comisos de A r a 
g ó n , considerando este caso comprendido en las reglas i .a . a .a , 
5.a y f . a de la circular de 30 de Junio de 1841. Con este mo
tivo y para evitar las frecuentes controversias que se suseilaa 
entre la citada /unta y las Intendencias del territorio sobre inci
dentes aná logos , se ha servido S. A . declarar que en todos ios 
casos de aprehens ión sin reos verificada por ambas fuerzas de! 
resguardo y el ejército reunidos deberá conducirse el genero 
aprehendido y la sumaria A disposición del juzgado de Remas , 
en cuyo territorio jurisdiccional se haya verificado la aprehen-
eion y que este Subdelegado consignará formalmente en las d i l i 
gencias la declaración del Comiso que corresponda antes de re
mitir los géneros 6 su importe á disposic ión de la junta dí í tr i -
butora de la capital del distrito militar, advirtiendo á esta da 
haberlo asi realizado para que lo tenga presente al distribuir el 
Comiso, cuya octava parte solo pertenece al Subdelegado que con 
jurisdicc ión propia y legít ima le haya declarado.=:De orden da 
S. A . lo digo á V . S. para su inteligencia y respectivo cumpli
miento.zzDe la propia orden comunicada por el referido Sr. M i 
nistro lo traslado á V . S. para su conocimiento.izDios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 43 de Marzo de 1843.13 E l Mayor 
de Hacienda, José Díaz de Serralde.:=Sr. Capitán general P r e 
sidente de la Junta distributora de Comisos de A r a g ó n . S2 Z a r a 
goza 18 de Abr i l de 1843,z: E s copia.z:Valdes. 

Gobierno p o l í t i c o de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 
R e l a c i ó n de las obras ejecutadas en los Canales Imperial y ds . 

Tauste en el mes de Marzo últ imo bajo la Direcc ión del Inga-
í i iero D . Francisco Echanove y Guinea. 

De conserva* ion. E n el Canal Imperial: 3819 varas cúbica» 
de limpia una esclusa, una almenara, y 85 pies cúbicos de pre
til . 6844 varas de . limpia en riegos 4 boquera y un canal de id. 
Un molino y 4 edificios. 

E n el de Tauste: 4a 1 a varas cúbicas de limpia y 3496 | pies 
cúbicos de muro, 935a varas de limpia en riegos 6 boqueras y 
I 1 canales de los mismos. 

D e r e p a r a c i ó n . E n el Canal Imperial: ai 7 varas cúbicas da 
escabacion en riegos 1201 ¿ de terraplén en los mismos y 51a 
pies cúbicos de muro y 115a zampeados en id. Zaragoza f 
A b ñ i aa de 1843,3: Juan Salvador R u i z . 

R e l a c i ó n de las obras ejecutadas en las carreteras generales d« 
este Distrito en el mes de Marzo últ imo bsjo la Direcc ión del 
Ingeniero D . Jul ián Noguera. 

E n la 4.a sección desde Huerta á d u e n d a á cargo del Cela
dor D . Juan Zforgas. 

D e c o n s e r v a c i ó n permanente. 1510 varas de carretera ba
cheada 690 id. de carretera recebada y 3140 id. de cuneta re
corrida, 140 cargos de piedra grijo acopiados existentes, y 50 
id . empleados. 

D e r e p a r a c i ó n . 161 a varas de carretera recargada, 846 id. 
de cuneta abierta, y 814 cargos de piedra grijo empleados, com
p r e n d i é n d o s e en dichas ¡ 6 1 a varas, 300 de la travesía del pue
blo de Contamina y 390 del de Terrer . 

E n la 5.a sección uesde Alüeadn i Zaragoza á cargo del Ca
lador D . juan E l o r d i . 

D e c o n s e r v a c i ó n , a i 8 varas de carretera bacheada, i 2 ¿ id. 
de carretera recebada y 3960 id. de cuneta recorrida, 3566 car
gos de piedra picada acopiados, 646 id. empleados y 3 i a o exis
tentes. 

D e r e p a r a c i ó n . 550 varas de cuneta abierta. 
E n la 6.a sección desde Zaragoza hasta los l ímites de ests 

provincia con la de Huerta á cargo del Celador D . Ignacio dt 
Inza . 

D e c o n s e r v a c i ó n . ? * i varas de carretera bacheada y ¡ 5 8 9 
cargos de piedra grijo acopiados. 

D e r e p a r a c i ó n . Un puente. 
E n la sección de Zaragoza hasta pasado María en la carretera 

de D?)roca á cargo del Sobrestante D . Crispín Franca . 
D e c o n s e r v a c i ó n . 14a varas de carretera bacheada , 940 id . 

de cuneta recorrida y ¿ 6 0 cargos de piedra grijo acopiados. 
Zaragoza y Abt'ú aa de 1843.—Juan Salvador R u i z . 
N o t a . E n la carretera provincial de esta capital al limita 

de Aragón y Navarra se han ejecutado de nueva construcción 
en los meses de E n e r o , Febrero y Marzo aa95 -| varas de es-
planada, 4013 J id. afirmada y 6 alcantarillas. 

Concluye la relación de venta de bienes nacionales inser
ta en el Bólétin anterior, 

Nfím. 7113 de la relación. 
7- O t ro en id . en la Nava, confronta con otro de Se

bastian G i m é n e z de 3 anegas un almud t ierra, no tiene 
carga, le corresponden de renta 32 rs . , capitalizado en 

i ) 6 o rs. que es & G . 
ZV/ÍW?. 7 / Í 2 de la relación. 

8. O t r o en i d . , confronta con camino de Z»erufla ds 
j anegas un almud t ierraj uo tiene carga: le corresponden 



de renta 6o rs., capitalizado en 1S00 rs. que es & c . 
Ntím. 7123 de la relación. 

9. O t ro en i d . en el Barranco de la N a v a , confronta 
con cerrado de Sebastian Serrano de un cahiz 2 anegas 
« almudes t i e r r a ; no tiene carga: le corresponden de ren
ta 81 r s . , capitalizado 2430 rs. que es & c , 

N ú m . 7123 de la relación. 
10. O t ro en i d . , confronta con otro de Miguel D o 

m í n g u e z de 5 anegas 6 almudes tierra ; no tiene carga: 
le corresponden de renta 81 rs., capitalizado en 24J0 rs, 
que es & c . 

NMOT. 7110 de la relación. 
, I J . O t r o en i d . en las O m b r í a s , confrontante con otro 
de Venancio Lamana de una anega 9 almudes t ier ra ; no 
tiene carga: le correndonden de renta 81 rs., capitaliza
do en 2430 rs. que es & c . 

Ñ ú m . 7107 d é l a relación, 
/8 . O t r o en i d . en carrera M o n c a y o , confronta con 

etro de Manuel Arist izabal de 4 anegas 3 almudes tierra; 
no tiene carga: le corresponden de renta 142 rs,, capita
l izado en 4260 rs. que es & c . 

Núm, 7108 de la relación. 
20. O t ro en i d , en Vaimeci iano , confronta con otro 

de Gregorio Magallon de 4 anegas un almud tierra ; no 
tiene carga: le corresponden de renta 4 r s , , capitalizado 
• n 120 rs, que es & c . 

'Núm. 7125 de la relación. 
§f . O t ro en i d , i d , , confronta con otro de Manuel 

jtndia de 5 anegas 2 aimudes; no tiene carga: le corres
ponden de renta 5 rs. capitalizado en 150 rs, que es & c . 

De la Vicaría de Trastnoz. 
24. U n campo en té : minos del pueb ío de Litago en la 

Paulaza, confronta con otro de Fenancio Lamana de 3 ane
gas 5 almudes; no tiene carga, produce de arriendo 3 ane
gas (Talmudes de judias que al precio reguiador de 22 rs. 
la anega forman la renta de 77 rs. y fina en 15 de Agos
to p r ó x i m o , capitalizado en 2 j í o rs. que es & c . 

D e la cofradía del Rosario, 

"Nhm. 7129 de la relación. 
» J . U n campo sito en términos de dicho pueblo de L i 

tago en las Hoyas de Domingo ^/aime, confronta con otra 
de Gerbasio ^4perte, de una anega 6 almudes t ierra , no 
tiene carga, está arrendado en (Taimudes de trigo que a l 
precio regulador de 13 rs. hacen 6" rs. 17 mrs, y fina su 
erriendo y el de los dos siguientes en 31 de Octubre p r ó 
x i m o , capitalizado en 195 rs. j o mrs. que es & c , 

tsiím. 713 r de la relación. 
26. O t r o en i d . en la Enoza , confronta con otro de 

Manuela G a r c í a , de 2 anegas 7 almudes t i e r ra , no tiene 
carga , está arrendado en p almudes de trigo que á i d . ha
cen 9 rs. 27 mrs. , capitalizado en 2,93 rs. 28 mrs. que 
es & c . 
'Núm. 71 j o de la relación, 

i j . O t ro en i d . en los Cabezos, confronta con ot ro de 
M a r í a J e s m Lahuerta , de una anega 6 almudes tierra, no 
tiene carga, está arrendado en una anega tr igo que á dicho 
precio son t j rs . , capitalizado en 390 rs. que es & c . 

D e la cofradía de S. Justo y Pastor. 
Núm. 713S ¿¿? la relación. 

30. U n campo sito en términos del pueblo de Litago 
en Mon tod , confronta con montes comunes y acequia, de 
2 anegas 4 almudes t ie r ra , no tiene carga, está arrenda
do en 10 rs. y fina su arriendo en JJ de Agosto p r ó x i m o , 
capitalizado en 300 rs. que es & c . 

D e la cofradía de S. Bartolomé. 
Núm. •] 116 de la relación. 

31. O t ro campo en i d . en Laud i l l a , confronta con 
montes comunes, de 3 anegas 2 almudes t ierra, no tiene 
carga , está arrendado en 8 rs. y fina su arriendo y el del 
siguiente en 15 de Agosto p r ó x i m o , capitalizado en 240 
rs, que es & c , 

Núm. 7/27 de la relación. 
32. O t ro campo en i d . en el Mojón de Trasmoz, con

fronta con el r i o H u e c h a , de 2 anegas 10 almudes tierra, 
no tiene c a r g a , está arrendado en S rs. , capitalizado en 
3 4 0 rs. que es &:«. 

D e la cofradía de 91, Sebastian. 
Num. 7135 de la relación. 

33. O t ro campo en el Tormo té rmino de Litago, soa-» 
fronta con otro de Lucas Lamana, de 2 anegas 7 almudes 
tierra , no tiene carga, se halla arrendado en unión de los 
dos siguientes en 48 rs . , de los que por una regía de p r o 
porc ión corresponden al presente 12 rs. de arriendo que 
fina en 28 de Enero de 1844, capitalizado en 360 rs. 
que es & c , 

Num^ 7/32 Í/Í la relación, 
J 4 . O t ro en i d . en el cansino de Moncayo , confronta 

con dicho camino, de 4 anegas 8 almudes t ierra , no t i e 
ne carga , le corresponden de renta 24 r s . , capitalizado eo 
720 rs. que es &C. 

NZ'/OT. 7!J4 de la relación. 
3¡¡. O t ro en i d . en el Cabefo, confronta con otro da 

Venancio Lamana, consta de 4 anegas 2 almudes tierra, 
no tiene carga, correspo.idiendole de renta 12 rs., capita-? 
lizado en 360 rs. que es & c . 

D e la subasta celebrada en 8 del presente mes. 
D e S. Francisco Javier . 

Núm. 7194 de la reladon. 
4, U n campo siio en los téi minos de Sta. Cruz de M o n 

c a y o , en el sendero de Planos, de 5 anegas 8 a lmude» 
t ie r ra , con 16 o l ivos , confronta con otro de Jorge M i r a n 
da , no tiene carga, esta arrendado en 3 anegas 6 almudes 
tr igo que al precio regulador de rs. forman la renta da 
45 rs. 17 mrs. y fina su arriendo en el mes de Agosto p r ó 
x i m o , capitalizado en 1365 rs. 8 mrs, que es & c . 

Zaragoza i § de ^ábril de j8^3 ,=Jaime Domingo y L luch . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza =: Remate para el dia 6" de Jtmi» 
de 184J. 

Debiendo precederse á la venta en subasta publica da 
las fincas nauouales espresadas á con t inuac ión he dispues
to se anuncie si púb l i co que Se ce lebrará en el dia S ds 
Junio de 18^3 á las diez de su mañana ante el Sr. Juea 
de primera instancia y Escr ibanía de bienes nacionales 
con asistencia del St. Comisionado especial del ramo á 
persona que le represente, y ci tación del .Síndico Procu
rador. 

Nota. E l pago de las fincas que siguen deberá hacerss 
por sus compradores en c réd i tos de la deuda sin interés 
por todo su valor nominal y en dos plazos iguales, sa-
t i-faciéndose e l primero dentro del t é rmino de los 1 $ diag 
al de la ad jud icac ión del remate, y el segundo al c u m 
plirse el año de la fecha en que resultan haber sido satis
fecho el primer plazo. 

D e l suprimido monasterio de Sta. í í , distante dos horas-
de esta ciudad. 

1. Unos graneros nuevos y horno de pan cocer con su 
anejo el corral de ganado de cerda, agregándole para cor
ral de leña el terreno que ocupaba la herrer ía y su delan
tera hasta ia línea de la fachada del horno, dejando l i 
bre la puerta que sale á la acequia para t ráns i to á la'aguar-
den te r ía y corral de cerdos, con inclusión también da 
una porc ión de terreno al otro lado de la acequia, c o n 
frontante con huerto de Doña Rafaela Casanova, con sus 
entradas y salidas á la tahona del yeso , huertos & c . , c o 
mo se halla actualmente; no producen renta alguna, n i 
tampoco se les han graduado los peritos, por lo que ser
virá de t ipo para su venta la cantidad de I 2 - 7 4 J rs. vn . 
en que han sido tasados con inclusión de la carp in ter ía y 
bacía de masar con arreglo á los ar t ícu los 18 y 19 de la 
Real Ins t rucc ión de 1.0 de Marzo de i 8 j 6 . 

2. Una cabana estramuros del mismo monasterio con 
sus corrales, porc ión de cubiertos que han quedado, c o 
cina para los pastores, casa del encargado y un huerteci-
to, todo comprendido dentro de un cuadr i l á t e ro con sus 
entradas y salidas; nada produce en renta , n i la ha sido 
graduada por los peri tos, tasado todo en un ión en 10.1,4» 
rs. vn. que es & c . 

3. Unos tejares al costado derecho del r io Huerba, 
frente al monasterio, los dos inúti les y el tercero nece
sita de algunas reparaciones; no están arrendados, ni se 
les ha calculado renta alguna, tasados «n 312 rs. que es «ke. 



4 
Edificios para demoler no aprovechahles por su mal estado 

y fot la posición que ocupan. 
4. Una aguarden te r í a sin o l l a , n i c a ñ o s , sita entre el 

molino atinero y el corral de ganado de cerda que está 
dentro de los muros; no produce renta ni la ha sido gra
duada , tasada en J 9 S rs, vn . que es & c . 

5. La tahona y horno de yeso contiguo al de cocer 
pan y graneros, con las entradas que en el día tiene, de 
jando paso espédi to para el terreno detras de la iglesia y 
huerto de D o ñ a Rafaela Casanova, cuya tahona y horno 
de yeso está dentro de los muros; nada producen en r e n 
ta ni les ha sido graduada, tasado todo en 1437 rs. v n . 
que es & c . 

6. La por te r ía de clausura, claustros antiguo y nuevo, 
con sus respectivas celdas (escepto la del maestro 5ancho 
que está vendida) dormi tor io p r imi t ivo , celdas sobre las 
oficinas de bodega, la iglesia con su torre campanil y 
ponico que sirve de claustro con inclus ión de los patios 
inter iores, no produce renta , ni se la ha graduado, tasa
da en 51.258 rs. vn . que es & c . 

D e l estinguido monasterio Cartuja de la Concepción distante 
una legua de esta capital. 

7. La primera de las 24 porciones en ques, han sido d i v i 
didos los edificios que faltan que enagenar y pueden v e n 
derse dentro de los muros de dicha Car tuja , que es la 
p o r t e r i l pr incipal que fue del mismo monasterio 6 sea su 
ingreso, sita en los mismos muros, inclusa la celda del 
portero con su jard ín y á la mano derecha el edil icío de 
cuauras y graneros encima, que todo forma un pabe l l ón 
reunido y aislado por lo i n t e r i o r , y contiene 90S varas su
perficiales de terreno , debié idose vender con la servidum
bre de dejar la entrada según y como se halla en el d ía 
parn todos los usos y cuanto sea necesario dentro de los 
muros ; no produce renta a lguna, tasada en 51.240 rs. vn . 
que es & c . 

8. La 2.a división que comprende una po rc ión de casa 
de 2t palmos ancho luz con su correspondiente terreno 
ar tal á la parte de a t r á s , situada la casa en la plaza del 
monasterio á la derecha entrando, confronta con la espre-
sada plaza, y por el dorso á la calle que con ¡ o varas 
de ancho se ha de formar denominada de A n t i l l o n , por el 
un costado contronta con D . Juan Gimeno y por otro con 
D. Fermin Funes, tiene de sitio 244 varas cuadradas, no 
produce renta ni la ha sido graduada, tasada en 4206 rs. vn . 
que es & c . 

9. La j . a división que comprende el patio ó luna de 
capillas donde decían misa los monges, ' (á escep-
cion de las del costado de la iglesia y su claustro c o n -
.tigr¡o por el que tendrá entrada la casa del cura , torre 
campanil y aun la iglesia por el crucero, con un trozo 
mas de claustro-hasta dejar espédi to el paso que salea los 
claustros generales que circundan el olivar del cementerio) 
i n c l u y e n d o en esta división los.1 claustros restantes que 
confrontan con las capillas espresadas en este numero, como 
igualmente una porción de terreno, y confronta con la ca
lle que se ha de formar de A n t i l l o n , con herederos de Don 
Manuel Dronda y 4,3 d i v i i o n , cuya estancia es 
varas cuadradas, no produce r ema , ni los peritos se la 
han considerado, tasada en 3^.408 rs. que es & c . 

10. La 4.a división que corresponde la celda primera 
que na tiene n ú m e r o , un trozo de claustro de 15 varas 
largo á contar desde la puerta de clausura, sala del c a p í 
tulo p r i m i t i v a , celda y jardin contiguo á la misma y toda 
la conf rontac ión del claustro general que da al ol ivar del 
cementerio, escepto el cuadrito que forma el mismo fuera 
de la línea en el á n g u l o ; confronta con el claustro ó paso 
de que se habla en la tercera división para salida al claus
tro general, con el costado de la misma tercera divis ión, 
con la entrada y sala del padre general que formará pana 
de la 5.a divis ión y con la calle de A n t i l l o n que se ha de 
formar de diez varas de ancha por donde deberá tener la 
entrada; tiene de cerca esta 4.a d iv i s ión , 1S56 varas cua
dradas, no se le gradúa renta alguna, tasada en 27.287 
rs. vn. que es & c . 

1/. La 5.a división del espresado monasterio, que com
prende l oque servia de sala, alcoba y estudio del padre 
general con su ante-capilla y capilla para decir misa, la 
celda pr ioral con su jardin y t ránsi to separado para el l u 
gar escusado y el claustro, confrontante á estos edificios, 

con mns el cnadríto qne se segrega y de que se hace men
ción en la 4.a divis ión, confronta con la calle de A n t i l l o n 
por donde tendrá su entrada, con la 4.3 y 6.a d iv i s ión y 
una p e q u e ñ a parte con el olivar del cementerio , tiene de 
superficie 18.93 varas cuadradas, no produce renta ni te 
le ha graduado, tasada en 21.721 rs. que es & c . 

12. L a 6.a d iv is ión que comprende las dos celdas m a r 
cadas con los n ú m e r o s j y 4 , con sus jardines y la par
te de claustro que corresponde á dichas dos celdas, con
fronta con la calle de A n t i l l o n por donde deberá tener su 
entrada , con la 5.a y 7.a d i v i s i ó n , y olivar- del cemen
t e r i o , en el que se dejará por todo su contorno una calle 
de 10 varas de ancha pata uso c o m ú n de lodos los v e c i 
nos, tiene de superficie 1478 varas cuadradas, no p r o d u 
cen renta alguna , ni se les ha graduado por los peritos, ta
sada en J2.602 rs. que es & c . 

13. L a 7 a d iv i s ión que comprende las celdas de los 
n ú m e r o s 5 y (í con sus correspondientes jardines y el 
trozo de claustro general ante dichas dos celdas, confron
ta con la calle de A n t i l l o n por donde deberá tener su en
trada , con la (Ta y 8.a d ivis ión y olivar del cementerio, 
tiene de superficie 1478 varas cuadradas, no produce r e n 
ta ni se la han graduado los per i tos , tasada en 11.48^ 
rs. vn. que es & c . 

14. La 8.a d iv i s ión que comprende las celdas de los 
n ú m e r o s 7 y 8 con sus correspondientes jardines y por
ción de claustro general al trente de cichas dos celdas, con
fronta con la calle de A n t i l l o n por donde debe rá tener 
su entrada, con la 7.a y 9.a división y olivar del cemen
t e r i o , tiene de sitio 1478 varas cuadradas, no está arren
dada, ni los peritos !a han considerado renta alguna, ta
sada en J 1.540 rs. vn. que es & c . 

15. La 9.a d ivis ión que comprende las celdas de los 
números 9 y 10 con sus correspondientes jardines y parte 
del claustro general á su frente, mas el cuadrito que for
ma el espresado claustro en el á n g u l o , confronta con la 
calle de An t i l l on por donde deberá tener su entrada, con 
la 8.a y décima d i v i s i ó n , y olivar del cementerio, tiene 
de sitio 1520 varas cuadradas, no produce renta ni los peri
tos la han graduado, tasada en 11.712 rs. que es & c . 

16. La 10 d iv is ión que comprende las celdas de los 
números n , 12 y Í3 con sus correspondientes jardines 
y po rc ión de claustro al frente de las mismas, confronta 
con la calle de An t i l l on por donde deberá tener su en 
t rada , y con las divisiones 9.a y 1 / , tiene 2217 varas 
cuadradas de s i t i o , no produce renta ni la ha sido gradua
da , tasada en 14.455 rs. vn. que es & c . 

17. La i t porc ión que comprende las celdas de los 
n ú m e r o s 14 y 15 con sus correspondientes jardines y 
p o r c i ó n del claustro general al frente de las mi mas, m e 
nos el cuadrito del ángulo agregado á la 9.a d iv is ión , por 
esta porc ión entra sub te r r áneamen te por alcantarilla el agua 
para re^ar el olivar del cementerio , por cuya circunstan
cia y para que otra división no padezca está servidumbre 
se le agrega el olivar dejando todo al contorno de las pa
redes una calle de JO varas de ancho para tránsi to de 
los vecinos, verter las aguas de tejados y recibir luces, 
confronta esta división con la calle de An t i l l on por donde 
deberá tener su entrada, y con las divisiones 10 y 12, 
tiene de sitio el edificio y jardines 1564 varas cuadradas, 
el ol ivar ósea el palio del cementerio con 36'cipre5es gran
des y algunos p e q u e ñ o s con t i cuadro del cementerio en 
blanco, advirtiendo que al derredor de este olivar ha de 
quedar una calle de 10 varas de lat i tud ochavada con igual 
ancho en los cuerpos salientes de los ángulos , cuya ca
bida descontada la cal le , es un cahiz S cuartales de t ierra , 
no produce renta, pero los peritos le han graduado la de 
90 rs. vn . al o l i v a r , tasado todo unido en /4.486 rs. vn. 
que es & c . 

iS . La 12 po rc ión que comprende las celdas bajo los 
n ú m e r o s i ( í y 17, con sus correspondientes jardines y 
porc ión de claustro general al frente de las mismas, con
fronta con la calle de A n t i l l o n por donde deberá tener 
su entrada, con las porciones 11 y i j , y ol ivar del ce
menter io, tiene de sitio /5<54 varas cuadradas, no p r o 
duce renta, ni los peritos la han graduado, tasada en / t . 1 80 
rs. vn que es & c . 

Zaragoza 27 de A b r i l de 1843.=?. V . = G e n a r o Carrasco
sa.= Jaime Dominao y L luch . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


